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"AÑO DE LA DI VERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN" 

3R.e%olucíón be ~lcalbía 
N° 21- 2015 - MDP 

Poco llay, 02 de enero de 2015. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades, como órganos de Gobierno Local, gozan de autonomía política, económica y 
admi nis tra tiva en los asuntos de su compete ncia, conforme lo establece el artículo 194º de la Constitució n 

Pol ítica del Estado, conco rdante con el ar tículo 11 del Título Prelim ina r de la Ley 27972, Ley Orgánica de 

Mun icip alidades. 

Que, de conformid ad con el Mtículo 17°, inci so 20, de la Ley 27972, Ley Orgánica de Munic ipalidades, 

cor responde al Titular del Pliego designar y cesar al Geren te Municipal y a propuesta de éste a lo s dem ás 

tunci onarios de confianza 

Que , con forme al artículo 77 del D.S. 005 - 90 - PCM, la designación cons iste en el desempeño de un cargo 

de responsa bilidad directi va o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente 

en tidad , por lo tanto, queda evidenciado su carácter temporal. 

Qu e, de acuerdo al Cuadro de Asignación de Personal y los demás instrumentos de gest ión en materia de 

personal , la Un id ad de Logística y Control Patrimonial, dependiente de la Oficina de Administració n y 

Finanz as es dirig ida por un Directo r de Sistema Administrativo I; por lo tanto, cons iderando que la presente 

ge~ti ón edil se encuentra en etapa de inicio, es necesa rio design ar al responsab le de dicha área, para lo cual 

se ha evaluado y determinado a la persona más idón ea para dichos fines . 

En consecuenci a, de conformid ad con lo prescrito en el Decre to Legislativo Nº 276 - Ley de Ba ses de la 

Carr era Administrativa y de Rem uneraciones del Sector Público; su reglamento aprobado por D.S. 005 - 90 -

PC M y las facu ltades otorgada s por la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: DESIGNAR a part ir de la fecha , al CPC VIDAL HUAYCHANI QUISPE com o Directo r de 

Si:,tema Adm inistrativo 1, JE FE DE LA UNIDAD DE LOGÍSTICA Y CONTROL PATRIMONIAL de la Municipa lidCJd 

Distrita l de Pocollay, con la s responsabilidades técnicas y adm ini st rativas de Ley y las que se deriven 

co nforme al marco de los instrumentos de gestión. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 


